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A N U N C I O S 

Para conocimiento de ios propie
tarios e interesados, se hace saber 
que durante un plazo de ocho días, 
se hallará expuesto en el Ayunta 
miento de Valdevimbre el padrón de 
contribuciones con que se grava la 
riqueza rústica de dicho término 
municipal. 

E l citado plazo dará comienzo en 
la fecha siguiente a la publicación 
de\este anuncio ep el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia. 

León, a catorce de Enero de mil 
novecientos cincuenta y cinco, — E l 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries. - V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 185 

Para conocimiento de los intere-
sados, se hace público, que durante 
un plazo de quince días, se hallarán 
expuestas en el Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo, las relacio
nes de tipos definitivos de las fincas 
rusticas de dicho término munici
pal, descompuestos en sus elementos 
integrantes, cuyos valores son como 
sigue: 

Huerta de riego única, 1.224.—Ce* 
real riego primera, 734; segunda, 596; 
tercera. 459; cuarta, 413.-Cereal se
cano primera, 222; segunda, 119, ter
cera, 93; cuarta, 54.-Prado secano 
única. 1 8 8 . - V i ñ a primera. 412; se
gunda. 291; tercera, 211.-Arboles de 
ribera únca, 524.-Pastizal única, 53. 
—Eria l a pastos, 18. 

Las reclamaciones, si lasiiubiere 
aeben dirigirse al Sr. Ingeniero Jefe 
Provincial 

León, a catorce de Enero dé mil 
novecientos cincuenta y c inco .—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francis 
co Jordán de Urries y Azara.—Visto 
bueno: E l Delegado" de Hacienda 
Josié de Juan y Lago. Í85 

E n virtud de las atribuciones que 
me han sido conferidas, declaro 
aprobadas las características de ca 
lificación y clasificación de las fin
cas rústicas del término municipal 
de Pajares de los Oteros, 

Contra este acuerdo, cabe ^el re 
curso de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
c ión Territorial, durante el plazo de 
quince días, a contar desde la fecha 
de aparición de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

León, a diecinueve de Enero de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
E l Ingeniero Jefe Provincial, Fran
cisco Jordán de Urries.—Visto bue
no: E l Delegado de Hacienda, José 
de Juan y Lago. 309 
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Para conocimiento de los interesa
dos se hace saber que durante un 
plazo de quince días, se hallarán ex
puestas en el Ayuntamiento de Cho
zas de Abajo, las características de 
calificación y clasificación de las 
fincas rústicas correspondientes a 
los anejos de Méizara, Mozóndiga, 
Villar de Mazarife. Chozas de Arriba 
y Rozuela. 

E l citado plazo dará comienzo a 
partir del siguiente día a la fecha de 
su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia. 

León, a veinte de Enero de mil 
noveciéntos cincuenta y cinco.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francis
co Jordán de Urries. —Visto bueno: 
E l Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago. 309 

Distrito Minero de Ledo 
Cancelaciones 

A N U N C I O 
.ÍPor resolución de esta Jefatura de 

Minas de fecha 13 de Enero actual, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artícu o 168, caso 4.°, del Regla 
mentó General para el Régimen de 
la Minería, ha sido cancelado el per
miso d e investigación nombrado 
«Blanca» y «Evangelina» n.0 11.877, 
por superponerse a los permisos de 
investigación «Coto Valle» n.0 11.713 
y «María Luisa» n.0 11.797, no exis
tiendo terreno franco suficiente para 
el mínimo„de pertenencias reglamen
tarias dentro del perímetro solici
tado. 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento, declarando franco el 
terreno comprendido por el mismo 
no afectado por los permisos de in
vestigación «Coto Valle» n.0 11.713 y 
«María Luisa» n 0 11.797, pudiendo 
presentarse nuevas peticiones que le 
afecten, pasados ocho días de la pu
blicación de este anuncio en el Bole
tín Oficial del Estado, en esta Jefatu
ra de Minas. Suero de Quiñones, 6 
desde las diez a las trece horas. 

León. 17 de Entero de 1955.-El In
geniero Jefe. F . José Silvariño. 327 
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Titulación de minas 
Cumpliendo lo dispuesto en el ar

tículo 95 del Reglamento de Minería 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 
que en esta Jefatura de Minas se han 
recibido los Títulos de propiedad de 
las minas que se expresan a conti
nuación, advirtiendo a los interesa
dos que de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 94 del mismo Regla
mento, deberán presentarse a reco
ger el Título y la copia del plano en 
el plazo de treinta días a partir de la 
fecha de esta publicación. 

«La Increíble» núm. 11.326, sita en 
los Ayuntamientos de Boca de Huér-
gano y Valderrueda de 100 pertenen
cias de mineral de carbón, titulada 
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el 28 de Diciembí'e de 1954, siencío 
concesionario D. Benigno Bravo de 
la Fuente, con vecindad en Guardo 
(Falencia). 

«Nueva Tres Hermanas» n.0 11.538, 
sita en el Ayuntamiento de Vai-
delugueros, de 115 pertenencias de 
mineral de carbón, titulada el 28 de 
Diembre de 1954, siendo concesiona
rio D. Enrique García-Tuñón y/Gon
zález de Palacios, con vecindad en 
León. 

León, 18 de Enero de 1955. -El In 
geniero Jefe, José Silvariño. 324 

o 
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Permisos de investigación 
Con fecha 13 de Enero actual el 

Ministerio de Industria ha resuelto 
otorgar los siguientes permisos de 
investigación: «Marien» n.0 11.828. 
de 100 pertenencias de mineral de 
carbón, en el término municipal de 
Torre del Bierzo, siendo concesio 
nario D. Alipio Abad Alvarez; «Car 
bonifera de Fo goso» n.0 11.835, de 
100 pertenencias de miheral de car 
bón, en el término municipal de 
Folgoso de la Ribera, siendo conce 
sionario D. Delfín Vega Campazas; 
«Sofí^» n.0 11.839, de 150 pertenen
cias de mineral de carbón, en los 
términos municipales de Prioro y 
Boca de Huérgano, siendo concésio 
nario D. MarcelQ Pérez Nava: «Pri
mera Ampliación a CaJestina» nú
mero 11.841, de 100 pertenencias de 
mineral de carbón, en el término 
municipal de Igüeña. siendo conce
sionario D, Miguel López García, y 
«Rescatada» n.0 11.934. de 100 perte
nencias de miueral de carbón, en el 
término municipal de Cistierna,sien
do concesionario D. Bdnjamín Ro 
dríguez Alvarez. 

Lo que se publica en los «Boletines 
Oficiales del Estado y de la Provin
cia, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 65 del vigente Regla
mento General para el Régimen de 
la Minería, 

León, 21 de Enero de 1955;-El In 
geniero Jefe, José Silvariño. 323 

EonleieracM BMroérálíca del Duero 
A N U N C I O 

E n cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, se abre información 
pública sobre el proyecto de conduc
ción de agua para abastecimiento de 
Rediezmo (León), durante un plazo 
de quince días a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, paira que en dicho plazo puedan 
presentarse las reciamacionts que 
contra el citado proyecto estimen 
pertinentes las Qorporaciones y par
ticulares que se crean perjudicados 
por las obras en él comprendidas, a 
cuyo ñn permanecerá expuesto al 
público durante las horas hábiles de 
oficina en la Dirección de la Confe
deración. 

Nota extracto para la información 
E l abastecimiento de agua de Ro-

diezmo (León) comprende las obras 
siguientes: i 

1. ° Captación. — Utiliza los ma
nantiales de Fonfría y Valdeagustín 
que afloran en la ladera margen de 
recha del Arroyo de Valdeagustín y 
está constituida por tres arquetas 
filtrantes de tres (3) metros treinta 
(?0) centímetros por dos (2) metros 
sesenta (60) céntimetros en planta, 
de las que dis se construirán en el 
manantial de la Fonfría y una, en el 
de Valdeagustín. 

2. ° C o n c í u c c f ó n . — F o r m a d a por 
tubería de sesenta (60) mm. de diá
metro interior, 'que se desarrolla en 
mil cuatrocientosireinta y uno(í .431) 
metros de longitud, alojada en zanja 
a la profundidad mínima de noven
ta y seis (96) céntimetros/ 
• Para cruce de los arroyos del ma
nantial de Valdeagustín y Butieca se 
proyectan tres acueductos de diez 
(10) metros de longitud y cotas va
riables, de acuerdo con la rasante de 
la conducción, ^ 

L a tubería de conducción, se pro
yecta' indistintamente de fundición 
o de fibrocemento. 

Comprende asimismo este aparta
do las íiecesarias arquetas y tuberías 
para registro y desagüe. 

3. ° Depósito regalador.—Se sitúa 
inmediatamente ai final de la tube
ría de conducción, en el paraje de 
nominado «Alto tras la Batentera»; 
es de planta cuadrada de seis (6) me 
tros cuarenta (40) céntimetros de 
lado de dimensiones interiores, dos 
(2) metros de altura de lámina de 
agua y ochenta (80) metros cúbicos 
de capacidad. 

4. ° Tubería de suministro y distri 
bución.—Lia tubería de suministro se 
desarrolla en seiscientos (600) metros 
de longitud, con diámetro inteíior 
de ochenta (80) mm. L a distribución 
es de sistema ramificado con utia 
longitud total de quinientos setenta 
y cinco (575) metros lineales y diá . 
metro de sesenta (60) y setenta (70) 
milímetros. Se ha previsto la adop 
ción de material de fundición o fi
brocemento indistintamente. 

E l presente apartado comprende 
además las necesarias a'quetas y 
obras para registro y desagüe. 

5. ° Obras accesorias. — Formadas 
por la demolición y reposición del 
pavimento, desvío de cauces, cami
nos, etc. 

6. ° Las tarifas que se pretende 
aplicar son: 

a) Ca^o de construirse las obras 
con tubería de fundición. 

Durante los primeros, veinte años, 
3,15 ptas. m.! de agua. 

E n los años sucesivos, 0,88 pesetas 
m.3 de agu». 

b) Con solución de tubería de 
fibrocemento. 

Durante los veinte primeros años, 
2,98 ptas. m.;! de agua. 

E n los años sucesivos, 0,88 pesetas 
m.fl de agua 

Los detalles del proyecto podrán 
ser examinados en las oficinas de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, Muro, núm. 5, Valladolid, donde 
pueden presentarse las reclamacio
nes, asi como , en el Ayuntamiento 
de Rediezmo. 

Valladolid, 29 de Diciembre de 
1954.—El Ingeniero Director, P. A., 
Juan B. Várela, 6061 

idarinisMüi He losfldo \ 

Juzgado Municipal núm. 1 de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juagado bajo el nú? 
mpro 150 de 1954, de que se hará 
mérito, recayó la siguiente; 

«Sentencia: E n la ciudad de León 
a veintinueve de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.— 
Visto por el Sr. D Fernando Domín
guez Berrueta y Carraffa, Juez Mu
nicipal Titular del Juzgado número 
uno de esta ciudad, el presente jui
cio de faltas, siendo partes el señor 
Fiscal Municipal, y denunciante Flo
rentino Castro Córdoba, mayor de 
edad y de esta vecindad, y como 
denunciado Mariano Tocino y un tal 
Martín, cuyo paradero se desconoce, 
por supuesta falta de lesiones y. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a Mariano Tocno , y 
un tal Martín, de la falta dip que se 
les acusaba en el presente juicio, 
declarando de oficio las costas pro
cesales.—Así por esta mí sentencia 
defiinitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo-—Fernando 
Domínguez Berrueta. —Rubricado.» 

Y para que coriste y en cumpli
miento de lo acordado, a fin de re
mitir al BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para que se den por notifica' 
dos los denunciados en ignorado 
paradero, expido el presente en León 
a tres de Enero de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro, —Mariano Ve-
lasco. _ 55/ 

o 
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Don Mariano Velasco de la Fuente. 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú> 
mero 118 de 1954, de que se hará 
mérito, recayó la siguiente: 

«Sentencia: E n la ciudad de León 
a veintir\ueve de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cua'ror^-
Visto por el Sr. D. Fernando Domín-
guez-Berrueta y Carraffa, Juez Mu
nicipal Titular del Juzgado número 
uno de esta ciudád, el presente juí' 
cío de faltas, siendo partes el señor 
Fiscal Municipal, y denunciante An' 
tonio Alonso de la Vega, mayor de 
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«edad, hijo de desconocido y Gerar 
da. José López Doel. mayor de edad 
casado, hijo tíe Constantino y Puri
ficación, y como denunciados Amé 
Tica Alvarez Suárez, mayor de edad, 
y Américo Ferreira Sousa, también 
mayor de edad y todos en paradero 
desconocido, por supuesta falta de 
lesiones, y. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a América Alvarez 
Suárez y Américo Ferreira Sousa, de 
la falta de que se le acusaba en el 
presente juicio, declarando de oficio 
las costas procesales—Así por esta 
mi sentencia definitivamente juzgan 
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Fernando Domínguez - Berrueta.— 
Rubricado. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo acordado para remitir 
al BOLETÍN OFICIAL ¡de la provincia a 
fin de que áe den por notificados los 
denunciados y denunciantes en ig 
norado paradero, expido el presente 
en León a tres de Enero de mil no 
vecientos cincuenta y cinco. —Ma 
xiano Velasco, 56 

presente en León a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro.—iMariano Velasco 

• 67 

Juzgado comarcal de la villa 
de Cistierna 

Don Ricardo Cuesta de la Fuente, 
Secretario del Juzgado comarcal 
de la villa de Cistierna y su comar 
ca(León) 
© o y fe: Que en los autos de juicio 

de faltas siguido en este Juzgado con 
el número 79 del año actual y de que 
luego se dirá, recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

E a la villa de Cistierna, a once de 
Noviembre de mil novecientos cin: 
cuenta y cuatro; vistos y exaíialnados 
que han sido por el Sr; D, Germán 
B ños García, Juez comarcal de esta 
villa y su comarca los precedentes 
autos de juicio de faltas por lesiones 
causadas a Juan BarrientOs García, 
de treinta años de edad, casado y ve
cino de Cistierna y Atilano .del Ser 
Fernández, de cuarenta y seis años 
de edad, casado, jornalero y vecino 
de Vidaries y en el que han sido par
te además del Ministerio Fiscal, co
mo encartados los mismos lesiona
dos y Pedro Ro iríguez Dueñas, de 
tr inta y seis años de edad, casado, 
jornalero y vecino de Cistierna, y 
Pedro Láíz Renedo, de veindúri años 
de edad, soltero, jornalero y vecino 
de Santibáñez de Rueda. 

Fallo: Que de acuerdo con el dic
tamen Fiscal, debo de condenar y 
y condeno al encartado Atilano del 
Ser Fernández como responsable en 
concepto de autor de una falta con
tra las personas prevista y penada 

ció de faltas, siendo partes el señor jen el párrafo 3.° del artículo 586 del 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León. , 
D >yfe:Queen el juicio de faltas 

seguido en este juzgado bajo el nú
mero 200 del año en curso, dé que 
se hará mérito, recayó la siguiente: 

«Sentencia: E n la ciudad de León 
a diécisiete de Diciembre de mil no 
vecientos cincuenta y cuatro -Visto 
por el señor don Fernando Domfn 
guez-Berrueta y Carraffa, Juez Mu 
nicipal Titular del Juzgado número 
uno de esta ciudad, el presente jui 

Fiscal Municipal, y denunciante José 
del Blanco Suárez, y como denun
ciados Teógenes García Iglesias y 
Ciríaco Vicente Liado, todos mayo 
res de edad y vecinos el primero de 
La Felguera y el segundo de esta 

Código Penal y sin la concurrencia 
de circunstancia modificativa algu 
na de su responsabilidad a la musta 
de quince pesetas que hará efectiva 
en papel de pagos al Estado y repren
s ión pnvada,"al pago de los honora-

Renedo. —Así por esta mi sentencia, 
que se notificará a las paMrtes, defini
tivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo. —Germán Baños.— 
Rubricado. 

L a anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que así conste y sirva de 
notificación al encartado Juan Ba-
rrientos García por hallarse ausente 
en ignorado paradero, expido y fir
mo la presente con el visto bueno 
del Sr. Juez comarcal y sello del 
Juzgado en Cistierna, a veintinueve 
de Diciembre de mil novecientos 
Cincuenta y cuatro. —R. Cüesta — 
V.0 B.': E l Juez comarcal, Germán 
Baños. 6067 

ciudad, encontrándose el tercero en | nos Médicos devengados en la asis-
paradero desconocido, por supuesta 1 ttücia facultativa y curación del le-
falta de hurto, y. jsionado Juan Barrientos García y 

Fallo: Que debo condenar y con-1 con imposición de la décima parte 
<ieno a los denunciados Ciríaco Vi de ias costas y. reintegros del juicio. 
ceate Liado v Teógenes García Igle-,'Asimismo debo de condenar y con-
sias como autores responsables de' deno a los encartados Juan Ba rien 
la falta de hurto, sin la concurrencia ' tos García y Pedro Rodríguez Due-
modiíicativa de su. responsabilidad ñ .s como responsables en conerpto 
criminal, a la pená de diez días de le autores de otra falta contra las 
arresto al Ciríaco y dos al Teógenes personas prevista y penada en el ar 
y al pago de las costas procesales al tíoulo 582 del mismo Código sin cir-
Ciriaco Vicente L i a d o . - A s í por esta cunstancias modificativas de su res 
mi sentencia defintivamente juagan ponsabilidad a la pena de diez días 
do lo pronuncio, mando y fir no 
Fernando Dominguez - Berrueta . -
Rubricado.» 

La anterior sentencia es firme. 
Y para que conste y en cumpli

miento de lo acordado y para remi 
tir al BOLETÍN OFICIAL de la Provin-

de arresto menor a éada uno de 
el os, al pago de los honorarios Mé
dicos devengados en la asis*eocia 
ficultativa y curación del Atilano 
del Ser y con imposición de las diez 
tiovensís pa-rtes de las costas y rein 
t gros del juicio restantes, todo ello 

Juzgado comarcal fie Sahagún 
Don Inocencio Martínez Casasola, 

Secretario del Juzgado comarcal 
de Sahagún, 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 84 del año, seguido contra 
Manuel Gagq^Giraldo, por el hecho 
de estafa la Renfe, por viajar sin bi
llete, Se ha dictado providéncia con 
fecha de hoy clarando firme la sen
tencia recaída en dicho juicio; en la 
cjúe se acuerda dar vista al citado 
penado de la tasación de costas que 
se insertará después, practicada en 
dicho juicio, por término de tres 
días, y qué se requiera a dicho pena
do para que dentro del p azo de 
ocho días se presente vpiúntark-
méníe ante este Juzgado para cum* 
plir en la Cárcel de esta villa los cin
co días de arresto que le fué impues
tos como pena principal, apercibién
dole que de no hacerlo se procederá 
a su detención. 

Tasación de costas 
Por derechos del señor Juez, 

Secretarió y Fiscal en dicho 
juicio y ejecución de sen
tencia 

Por los derechos del Agente 
J u d i c i a l . . . . . . . . . . . . . V . . 

Por indemnización a la Ren
fe importe del billete . . . . . 

Por reintegros del expediente 
y mutualidad j u d i c i a l . . . . . 

cia a fm de que sirva de notificación so i lariamente entre ambos, y que 
al denunciado en ignorado paradero debo de absolver y absuelvo libre 
Ciríaco Vicente Liado, expido el méate al denunciado Pedro Láez 

T o t a l . . . . . . . . . . 

25.00 

6.00 

25 50 

20 50 

7700 
Corresponde satisfacer al penado 

Manuel Gago Giraldo setenta y siete 
pesetas y cinco días de arresto. 

Y para que sirva de notificación 
y de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo, lo mandado 
por el Sr, Juez, expido la presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta Provincia de León, por 
encontrarse dicho penado en igno
rado paradero, con el V.0 B,0 del se
ñor Juez en Sahahún, a diez y siete 
de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. —Inocencio Mar
tínez — V.0 B.0: E l Jnez comarcal, 
(ilegible). 5847 
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Cédula de citación 
E l Sr, Juez municipal del núme

ro dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta 
da en el juicio de faltas número 335 
de 1954, por hurto, acordó señalar 
para la celebración del correspon
diente juicio de faltas el próximo día 
cuatro del mes de Febrero de mil 
novecientos cincuenta y cinco, a las 
diez horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado Municipal, sita en 
calle del Cid, 15 - 1.° Izq., man
dando ci tará! Sr. Fiscal Municipal y 
a las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho juicio, 
debiendo acudir las partes provistas 
de las pruebas de que intenten valer
se, y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no compare
cer ni alegar justa causa para dejar 
de hacerlo se les impondrá la multa 
de una a veinticinco pesetas, confor
me dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudien-
do los acusados que residan fuera de 
de este Municipio dirigir escrito a 
este Juzgado en su defensa y apode-
rár persona que presente en el acto 
de juicio las pruebas de descargo 
que tengan, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en él BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma a 
denunciante Angeles Arguelles Pé
rez, d é 40 años. Viuda, sus labores, 
hija de Paulina y de Joaquina, na
tural de Sama de Langreo (Asturia-s) 
y domiciliada én Oviedo, calle Pu 
marín, letra G, cuyo actual paradero 
se desconoce, expido, firmo y sello 
la presente en León a veinticuatro de 
Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro — E l Secretario, Au
relio Chicote. 6046 

Anulación de [requisitorias 
Por la presente y en virtud de lo 

acordado, con esta fecha en el suma
rio que se sigue en este Juzgado de 
instrucción de Astorga, con el nú
mero 96 de 1954, por hurto, se deja 
sin efecto la ejecutoria publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
llamando al procesado en dicho su
mario Manuel Durán Ortiz, de fe
cha trece de Octubre pasado. BOLE
TÍN núm. 231 del corriente año, por 
haber sido el mismo capturado, ( 

Dada en Astorga, a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—Angel G, Guerras. 
— E l Secretario, A; Cruz. 6057 

o 
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Se deja sin efecto la requisitoria 
de fecha 14 del actual publicada 
para la busca, captura e ingreso en 
prisión de Ramón Cruz Lorente, de 
21 años de edad, soltero, minero, 
hijo de Agustín y de María, natural 
de Baza y residente últ imamento en 
Cistierna, procesado en sumario nú 

mero 75 del año actual, sobre robo, 
el cual ha sido habido e ingresado 
en prisión. 

Riaño, a veintinueve de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez de instrucción, S i -
türnino Gutiérrez. 6058 

Por la presente se deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado 
José Casado Herrero, inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
núm. 279, correspondiente al día 11 
de Diciembre de 1954, por haber sido 
habido el procesado, Sumario núme
ro 114 de 1954, por robo. 

Astorga, 8 de Enero de 1955,—El 
Secretario Judicial, Emil io Nieto. 
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Requisitorias 
Serrano Lázaro, José Antonio, de 

34 años, hijo de Abelardo y Antonia, 
natural dé Ferro!, profesión del co
mercio, vecino de Vigo, hoy en ig
norado paradero, comparecerá ante 
este Juzgado de instrucción número 
uno de León, dentro del término de 
diez días con el fin de constituirle 
én prisión decretada por la Audien-
d a Provincial de esta ciudad, a dis
posición de la misma, con apercibi
miento que de no' comparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiera lu
gar. Causa 73 de 1953 sobre estafa. 

Al propio tiempo ruego y éncargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial procedan a la 
busca y captura de dicho penado, 
ingresándolo en prisión caso de ser 
habido a disposición de dicha Au
diencia y dando cuenta a este Juz
gado. 

León, 29 de Diciembre de 1954, — 
E l Secretario, Valentín Fernández . 

\ 19 

Leal Molina, José, de 21 años de 
edad, soltero, minero, hijo de Agapi-
to, domiciliado úl t imamente en Olle
ros de Sabero, cuyos demás datos se 
ignorán, comparecerá ante este Juz
gado de instrucción en término de 
diez días a fin de ser oído y consti
tuirse en prisión decretada en suma
rio número 73 de 1954 sobre robo, 

Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a los Agentes 
de la Policía Judicial fprocedan a la 
busca, captura del aludido procesa 
do y caso de ser habido lo ingresen 
en prisión dando cuenta a este Juz
gado. t 

Dado en Riaño, a 31 de Diciembre 
de 1954.—S. Gutiérrez.—El Secreta
rio judicial, L . Sarmiento. 20 

Pardo Vicente Manuel, de veinti
trés años de edad, hijo de José y Con 
suelo, de estado casado, natural de 
Huerga de Garaballes, vecino de As-
torga y de oficio carbonero, cuyas 

demás circunstancias personales se 
ignoran; procesado en el sumario 
que se siguió en este Juzgado con el 
núm. 81 de 1953, por robo, compare
cerá ante la Audiencia Provincial de 
León, dentro del término de diez 
días con el fin de ser constituido eij 
la Prisión Provincial de aquella ca
pital, bajo el apercibimiento que de 
no verificarlo dentro de dicho térmi
no le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho y será decla
rado rebelde. 

Asimismo ruego a las Autoridades 
y encargo a !a Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura de referi
do procesado, ingresándolo caso de 
ser habido, en la Prisión de León y 
a disposición de la Audiencia Pro
vincial de dicha capital. 

Dado en Astorga, a treinta de Di
ciembre de mil novecientos cincuen» 
ta y cuatro.—Angel G. G u e r r a . - E l 
Secretario, A. Cruz, 31 

Utrilla Vega Pedro, de 31 años de 
edad, casado, hijo de Francisco y Jo
sefa, natural de Pedro Martínez, mi
nero y vecino de L a Robla, hoy en 
ignorado paradero, comparecerá an
te este Juzgado en el plazo de diez 
días para constituirse en prisión a 
disposición de la Iltma. Audiencia 
Provincial de León, por razón de la 
causa núm, 22 de 1954, por estupro, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

L a Vecilla, 22 de Noviembre de 
1954.—El Secretario Judicial, (ilegi
ble). 5207 

M a í i s M r a de Trátalo l e León 
Cédula de citación 

E n virtud de lo acordado por el 
Iltmoi Sr. Magistrado en providencia 
de esta fecha, dictada en autos nú
mero 707/54, sobre revisión de pen
sión por accidente, instados por Mu
tualidad Carbonera del Norte, con
tra Caja Nacional y Constantino Fer» 
riándiez Diez, se cita oal expresado 
Constantino Fernández Diez, hoy en 
ignorado paradero, para que el día 
nueve de Febrero próximo, y hora, 
de las once y quince de su mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia de 
esta Magistfatura, Ordoño I I . 27-1.°, 
con el fia de celebrar juicio, advir
tiéndole que a este acto deberá asis
tir con los medios de prueba de que 
intente valerse, que no será suspen
dido por su incomparecencia y que, 
la copia de demanda, se encuentra 
a su disposic ión en Secretaría. 

Y para que sirva de ci tación en le
gal forma al demandado don Gons-t 
tantino Fernández Diez, en ignorado 
paradero, y su pul icación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expi-
do la presente en León, a diecisiete 
de Enero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—El Secretario, E . de 
Paz del Río. 24^ 
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